
t:(� 

- ·--- -·- �· 

, 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

J .  

, .fL 

señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Dist rito de Santo Domingo, 

11 de Enero de 1940. 

Tengo el gµsto da acusarle recibo de su 
atento oficio NÚ.m. 640, fechado en 10 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de ley por cuyo medio se modifica 
el párrafo del artículo primero de la ley número 93, q_ue 
otorga a la ciudad de  San Cristóbal el titulo de Ciudad 
Benemérita de la República Dominicana; y me cumple infor­
mar a Ud. que d icho proyecto de ley ha sido aprobado por 
la cámara que me honro en presidí r, y remitido al Poder 
'Ejecutivo para los fines constit..l.cionales. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

Artu; 
Presidente de 

( 
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c,eñor 

Ciud.ad Trujill , 
�istrito 1e antQ in_o. 

BY ro 10, 19 O. 

Presidente de.la Bon. C6nara de Diput�dos, 
Ciudad rujillo.-

señor Presidente: 

probad por e¡ �e ado, plooe ie re itir 
a u ted, para lo ine cons ti t .. o e , l pro­
¡ec to de ley por cuyo 1 1io se modi.f. ca 1 pár a­
fo del articulo pri ero del le ndnero 93, que 
otur a a la c1� d de S n ri t6b 1 el· tt lo e 
Oiud a Benemérit ·de la e 'bli.co Do. inic na. 

present p r. una oción Eatn Le1 f 
del Senodor por l Provinoi Trujíllo, Lic. 1anuel 

• , in a • 

oludo ust mu· a nta ente, 

.¿;:t 
�orfirio üerr r�, 

PreC! 1 e t d ei t-.er: do. 

nr. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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�
ntables.

1 

seliores Senadores: Someto a vuestra cons1derac16n el 

sigt)ente proyecto de ley: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. UNICO:- El párrafo del articulo primero de la ley 

número 93, promulga.da el 12 d& abril del año 1939, que otor­

ga a la ciudad de San Crist6bal el titulo de Ciudad Benem�­

rita de la República Dominicana, queda. modificado para que 

su texto rija así: 

"Párrafo:- En la Casa Consistorial de la ciudad de San 

Crist6bal, edificada en el mismo sitio donde fuá vota­

da la primera Constitución Política de la República, se 

fijará Qa tarja conmem.orati-.a. correspondiente." 

DADA etc. 

Lic. Manuel A. Amiema, 
Senador.-
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